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Parte Oficial 

ftesifaia Jel fonsefn Je Ministros 
S S . MM". el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la S o h r s a c i i n 

REAL ORDEN 
Remitido A informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la oon-
sulta solicitada por esa Comisión mixta 
sobre el aboco de honorarios á los Médicos 
militares por reconocimientos de los pa -
dres y hermanos de los mozos, la expre 
sada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente diotamen: 

«Excmo. Sr.: La Secoión ha exami 
nado el expediente relativo á la consulta 
•oiioitada por la Comisión mixta de re • 
olutaraiento de Madrid sobre el abono de 
honorarios á los Medióos militares qne 
practican reconocimientos en los padres 
y hermanos de los mozos. 

Resulta que el Presidente de la oitada 
Comisión mixta de reclutamiento elevó 
uuu consulta, por conduoto del Capitán 
$e#eral , al Ministerio d i la Guerra, some
tiendo A su resolución el hecho de si ha 
de peroibir el Médico militar Vocal de 
de dioha Comisión las 2 pesetas 50 cénti
mos de gratittoaoión por los reconoci
mientos que pract ique en los padces y 
hermanos de los mozos sujetos A dicho 
requisito, que han venido satisfaciendo 

e n reemplazos anteriores por los men • 
otoñados reconocimientos, sin que haya 
Procedido redamación de par te . 

La Comisión mixta, al remitir la con-
•Qlta, expuso que la circunstancia de no 
e *is t i r más que un Tr ibunal faoultativo 
qne practique todos los reoonooimientos 
^ l e s e a n necesarios por virtud de las ope
raciones del reemplazo y revisión de los 
•otoriores, y la de que, en cumplimiento 
del preoepto establecido por los artículos 
**5 7 100 de la ley, sea obligatorio p^ra 
l » Comisión mixta el examen y fallo de 
*°dos los expedientes intruldos por lo» 
ayuntamientos rospeotivos para oompro-

bar Ins excepciones alegadas y compren
didas en el ar t . 87, en relación con el 88 
de la misma, hace imposible, por uno y 
otro concepto, la existenoia del recla
mante á que alude la Real orden de 13 
de Abril último, cuyo espíritu y letra 
han venido, á su juicio, A justificar el cr i 
terio seguido en este part icular por la 
Comisión mixta expolíente. 

La Sección de Quintas del Ministerio 
del digno oargo de V. E. dice que , si bien 
la ley no reconoce explíci tamente el d e 
recho al percibo de esos honorarios, no 
se opone tampoco á ello: 

Considerando que por Real orden de 
Ll de Junio de 1897 se dispuso que «se
gún preceptúa el a r t . 129 de la ley r i 
gente, no tienen derecho los Médicos mi -
litares á percibir honorarios por el reco
nocimiento de parientes de mozos excep
tuados por el Ayuntamiento, debiendo 
peroibirlos únicamente del reclamante , ó 
de la Comisión provincial si éste fuese 
notoriamente pobre». 

Considerando que por Real orden de 
13 de \ b r i l último se determinó «que los 
reconocimientos praoticados por los Me
dióos militares Vocales de las Comisiones 
mixtas no devengan honorarios sino en 
el caso de que se praotiquen en virtud de 
redamación de parte ó á petición de los 
mismos interesados, tanto de los mozos 
como de los parientes de ellos, abonán
dose en este oaso 2 pesetas 50 céntimos 
por los interesados, y ouando fueran no
toriamente pobres, se barA el abono por 
las Comisiones mixtas de los fondos pro
vinciales»: 

Considerando que la Comisión mixta 
de Madrid, fundándose en lo dispuesto en 
dichas Reales órdenes, consulta si, e x i 
giendo los artículos 85 y 100 de la ley de 
Reclutamiento y 125 del ieglamento 
diotado para su ejecución la comparecen
cia por modo indispensable ante las Co
misiones mixtas para ser reconocidos, 
salvo los que se praotiquen por de lega
ción, de los padres, abuelos ó hermanos 
de los mozos sorteados ou> a exención se 
funda en un impedimento físico de 
aquéllos, cabo aplicar lo ordenado por 
las i i i .ucionadas Reales órdenes, toda 
vez que dichos reconocimientos han de 
realiz.iise por ministerio de laj ley. y 
eaasdispoaJQipnes reglamentar ias supo
nen y exigen oomo condición para el 
cobro de honorarios que el greconooi-

miento se pract ique á instancia de parte: 
Considerando que no pueden consti

tuir las o i u d a s Reales órdenes preceden
te que haya de tenerse en cuenta al resol
ver la consulta de que se t rata , porque el 
derecho á cobrar honorarios por recono
cimiento de parientes de mozos p rac 
ticados A instancia de parte ó A petición 
de los mismos interesados, que son los 
casos que reguian dichas disposiciones 
reglamentarias , no los discute ni pone 
en duda, sino la extensión que en su c a 
so haya de darse á ese derecho, dado que 
los reconocimientos de los parientes de 
los mozos se practican hoy por ministerio 
de la ley, y son bien insignificantes y 
mínimos los que se haoen A instancia de 
par te : 

Considerando, por tan 'o , que lo que 
en definitiva oonsulta la Comisión mixta 
de Madrid es si los Medióos mil i tares , 
Vocales de dicha Corporación, tienen d e -
reoho A cobrar 2 pesetas 50 céntimos por 
cada nno de los padres , abuelos ó her
manos de los mozos sorteados que reco
nozcan por ministerio de la ley, y si estos 
honorarios han de ser pagados por los 
interesados ó de los fondos provinciales: 

Considerando que en el último pArra-
fo del ar t . 129 de la ley de Reclutamien
to vigente se dispone que el Médico civil 
de la Comisión mixta percibirá de los 
fondos provinciales 2 pesetas 50 oéotimos 
por el reconocimiento de oada mozo, é 
igual cantidad por el de oualquiera 
otra persona., que le abonará en este ca
so la parte interesada que lo solioite, si 
no fuese notoriamente pobre; pero no 
tendrán derecho á retribuoión ni honora
rio alguno de los fondos provinciales, asi 
los Facultat ivos castrenses como los de
más que nombre la Autoridad militar pa
ra el reconocimiento de los mozos: 

Considerando que este precepto legal 
es reproducción del á que se refiere el 
ar t . 113 de la ley do 11 de Julio de 1885. 
y que en Real orden del 20 del mismo 
mes y año se declaró que lo mandado eo 
la ley pa ra el reconocimiento de mozos 
sea aplicado siempre vor analogía á los 
practicados en los padres y hermanos; 
que el que reclama el reconocimiento de 
éstos debe pagar los honorarios de los 
Facultat ivos; que si éstos tuvieran que 
dejar el pueblo do- su residencia para 
praotioar el reconocimiento, procede que 
la Comisión provincial fije loa gastos del 

viaje que han de abonárseles, y que si el 
reclamante fuese pobre deben suplirlos 
los fondos provinciales: 

Considerando que esta disposición 
aolaratoria á la ley anterior á la actual 
se refiere á los Médicos civiles cuyo de 
recho al cobro de honorarios les reoono-
cla dicha legislación, sin que durante su 
imperio se extendiera ese derecho a los 
Médicos mili tares: 

Considerando que si bien la estructura 
de la ley por lo que á reconocimiento de 
parientes de los mozos se refiere, ha cam
biado hasta ol punto de convertir en r e 
gla general lo que antes era exoepcional, 
el legislador, al estatuir lo, no tuvo en 
cuenta las indudables razones de equidad 
que por el mayor trabajo y otras con
sideraciones asisten á los Médicos recla
mantes, puesto que estableció que dichos 
Facultativos no tendrían dereoho á re t r i 
bución ni honorario alguno de los fondos 
provinciales: 

Considerando que lo que la ley expre
samente prohibió fué que los Médico» 
militares oobraran honorarios de los fon
dos provinciales, guardando silencio 
acerca de si les correspondía por el r e 
conocimiento de los parientes de los 
mozos: 

Considerando que es principio de d e 
recho repet idamente sanoipnado q u e , 
cuando la ley no dist ingue, los llamados 
á aplicarla y cumplirla tampoco pueden 
distinguir, y que, si bien pa ra el ciu
dadano es licito todo lo que la ley no pro
hibe, para la Autoridad sólo lo es lo que 
expresamente le está atribuido. 

Considerando que . so pretexto de os
curidad ó insuficiencia de la ley, no cabe 
imponer un tributo más á los c iudadanos, 
que es á lo que equivaldr ía declarar que 
todos los parientes de los mozos que sean 
reconocidos están en la obligación de 
abonar de su part icular peculio, no sien
do pobre, como honorarios ul Médico mi
litar, 2 pesetas 50 oéotimos, en oposición 
á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
ar t . 3 ° de la Constitución del Estado, 
que dioe «que nadie está obligado á p a 
gar contribución que no esté votada por 
las Cortes ó por las Corporaciones legal -
mente autorizadas para imponerla- y 

Considerando que ios Médicos militar-
res tienen sueldo del Estado como funcio
narios públloos que son, y ser ía absurdo 
suponer que por oada servíoio da la to ta 
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Miércoles 27 de Junio de 1900 

función profesional que oumplen debie
ran devengar honorarios, viniendo á te* 
ner así distintas retribuciones por nn • 
mismo s e r v i c i o que ya el Estado les paga; i 

La Sección opina que prooede decla
r a r qne los Mé .icos militares no tienen 
dereoho alguno á cobrar las 2 pesetas 60 
céntimos de honorarios por los reconoci
mientos que por ministerio de la ley ha
yan de practioar en los padres , abuelos y 
hermanos de los mozos; y qne, a fin de 
evitar las dndas qae pudieran suscitarse 
en lo sucesivo sobre el mismo asunto por 
otras Comisiones mixtas , se publique en 
la Gaceta de Madrid la resolución que 
adopte V. E.» 

T habiendo tenido á bien S. M. el REY 
q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del R^lno, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efeotos, con remisión del expe
diente. Dios guarde AV. S. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1900. 

E. DATO 
8r . Presidente de la Comisión mixta de 

Madrid. 

gobierno Civil 
Ferrocar r i les 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarr i les del Norte varios efeotos 
que no han sido retirados por sus dueños , 
•e les invita por medio del presente anun
cio á fin de que en el plazo de treinta 
días se presenten & recogerlos; en la in
teligencia de que si dejasen de hacerlo 
se procederá á su venta en públioa subas» 
ta , según esta prevenido en el ar t . 181 
del Reglamento de policía de ferrocarri
les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 1867, á cuyo 
efecto se ha señalado el día 10 de Agosto 
próximo, á las onoe de la mañana , para 
l levar á oabo dicho aoto en el looal desti
nado al efecto. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte* 
resarse en dioha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 25 de Junio de 1900.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers . 60.—150. 

Negociado 1.°—Beneficencia y Sanidad 
La Dirección general de Sanidad, en 

orden de 20 del actual , participa á este 
Gobierno que hallándose instruyendo el 
oportuno expedientecon motivo del recur
so de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Carabanchel Alto, contra pro
videncia de este Gobierno que ordenó á 
la Aloaldía de dicho pueblo no ponga 
impedimento á la introducción de oarnes 
procedentes de las lidias de toros de Cu-
rabauohel Bajo, se ponga en conocimien
to de las parles interesadas por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL, para que en el 
plazo de quince días , á contar desde la 
publicación del presente anuncio, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus 
tlficantes que consideren conducentes á 
su dereoho. 

Lo que se anunoia en este BOLETÍN á 

los fines ordenados. 
Madrid 25 de Junio de 1ÍKX).=E1 Go

bernador , Santiago de Liniers . 
6 0 . - 1 1 8 . 

Negociado 6 o—Expropiaciones 

Habiendo sido notificada en forma á 
los interesados la resolución de este Go
bierno reoaida en el expediente de ex* 
propiaoión de Ensanche instruido á 
instancia de D. Francisco Maroto y se
guido por sus herederos sobre pago de te* 
rrenos en las calles de Alonso Cano y 
Bretón de ¡os Herreros , y consentida 
por conformidad de las partes interesadas 
la mencionada resolución fijando en 11 
pesetas el valor del metro cuadrado de la 
mitad del terreno de una parcela de la 
oalle de Bretón de los Herreros y en 10 
pesetas el de la misma unidad de medi 
da de otras parcelas de terrenos ocupa
das para la citada calle y la de Alonso 
Cano, cuyo importe total abonará el 
Ayuntamiento de esta Corte á sus pro
pietarios Sres. Herederos de D. Francisco 
Maroto, los cuales percibirán también el 
4 por 100 de interés de la cantidad total 
que se les abone, á part i r de la fecha de 
ooupación fijada, toda vez qne está oon-
forme con la cesión gra tu i ta de la mitad 
del terreno utilizabte para dichas vías , 
se publioa en este BOLETÍN según pres
cribe el último párrafo de) ar t . 33 del 
Reglamento dictado para las aplicacio
nes de la ley de Ensanohe de 9 de Julio 
de 1892. 

Madrid 25 de Junio de 1900.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

60.—149. 

Madrid 25 de Junio de l 9 0 0 . = F e d e 
rioo Kuntz. 

6 0 . - 1 5 2 . 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. José García Ce 
ballos, vecino de esta capital , ha presen 
tado en este Gobierno de provincia el 
día 21 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 28 pertenencias de una 
mina de cobre que tendrá por nombre 
Esperanza, sita en el punto llamado 
Suerte de las Minas, término municipal 
de Colmenar Viejo, distrito municipal del 
mismo. 

Designa las 28 pertenencias que solí 
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida la 
estaca núm. 2 de la mina de cobre titu 
lada San CUmente\ desde él se medirán 
600 metros al S. y se colocará la pr imera 
estaca, que vendrá á caer sobre la quinta 
de la mina San Clemente] desde ésta al 
O. 200 metros lu segunda sobre la cuar ta 
de dicha mina; desde ésta al N. 600 me 
tros la tercera sobre la teroera de dicha 
mina; desde ésta al E. 200 metros y Be 
encontrará el punto de part ida, desde el 
oual se medirán en dirección N. 1.000 me
tros, colocándose la cuarta; desde ésta al 
E. 100 metros la quinta ; desde ésta 1.000 
metros al 8. ta sexta; desde ésta al 
O. 400 metros la séptima; desde ésta al 
N. l.(XX) metros la octava, y desde ésta al 
E. 300 metros, encontrando la cuar ta , 
quedando cerrado el perímetro de las 
28 pertenencias pedidas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenar Viejo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 23 de la L-y de Mi
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se orean con derecho piesenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta días. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de pr imera clase, Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Francisco Marín 
y Daza, vecino de Badajoz, ha presenta
do en este Gobierno de provinoia el día 
20 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 56 pertenencias de una mi
na de cobre qne tendrá por nombre Eli
sa, sita en el punto llamado Lomo del Es
corial, término municipal de Colmenar 
Viejo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado l inda al N. á 
matal del Bardal , por E. y S. Llano del 
Merendero y O. Arroyo de Tejada. 

Designa IAB 56 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de part ida un crestón del filón á 29'50 
metros de la esquina N. E. de una casa 
en ruinas, y desde él á la pr imera estaca 
se medirán 1.300 metros en dirección 
N. 50° E.; de pr imera á segunda 100 me
tros al 8. 40° E.: de segunda á teroera, 
1.000 metros al O. 40° S.; de teroera ¿ 
cuar ta , 200 metros al N. 40° O.; de cuar
ta & quinta, 600 metros en dirección 
O. 40° S.; de quinta á sexta , 200 metros 
al S. 40° E.; de sexta á séptima 1.000 me
tros en dirección O. 40° S.; de séptima á 
ootava. 200 metros al N. 40° O.; de octa
va á novena, 900 metros al E. 40° N.; de 
novena á décima, 200 metros al N. 40° O.; 
de décima á undécima, 800 metros al 
E. 40° N . ; de undéoima á duodécima, 200 
metros al S. 40° E.; de duodéoima á dúo 
décimatercera, 900 metros al E. 40° N.; 
de duodécima tercera á primera, 100 
metros a l S . 40° E. 

Y habiendo admitido por mi deore 
to de esta fecha la solioitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anunoios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenar Viejo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 23 de la Ley de Mi 
ñas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones al Exorno. Sr. Gober
nador dentro del plazo de sesenta días 

Madrid 25 de Junio de 1900.=Fede 
rico Kuntz. 

6 0 — 1 5 1 . 

ayuntamientos 
Algete. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al próximo reparto de 
contribución, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 25 del corrien
te para que los contribuyentes formulen 
las reclamaclone3 que sean procedentes. 

Algete 10 de Junio de 1900.=EI Al
calde, Hilario Ortiz. 

56.—15. 

E l Registro fiscal de edifloios y sola
res de este término municipal , se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
que durante quince días pueda ser exa 
minado y formular contra el mismo las 
reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Algete 10 de Junio de 1900 = El Al
calde. Hilario Or t i s . 5 6 . - 6 . 

Bolmonto do Tajo 
En virtud de lo dispuesto por la S o -

perioridad, el día 28 del mes actual, y 
hora de diez á doce de su mafiana, ten
drá logar en la Sala Consistorial de esta 
villa la pr imera subasta de todas las es
pecies de consumos que abraza la prime
ra tarifa oficial vigente (á excepoión del 
grupo de carnes) por el periodo del se 
gundo semestre del afio actual y todo el 
año de 1901, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo 17 de Junio de 
900.=E1 Alcalde, Nicolás Torres . 

56.—10. 
Canencia 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se arr ienda en públioa 
subasta, con venta á la exclusiva, h<s 
especies de consumos, por afio y me
dio, excepto los oereales, que son k 
la venta libre, cuya subasta tendrá lugar 
el día 28 del aotual y hora de las diez de 
su mafiana en la Casa Consistorial, bajo 
loa pliegos de condiciones que obran en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Canencia 15 Junio de 1900.= E1 Alcal
de, Marcos Hernánz . 

6 6 . - 9 . 
Camarma de E s t e m e las 

Terminadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1897 á 98 y 1898 A 99, 
se hallan de manifiesto en la Seoretaría 
del mismo por término de quince días 
para oir cuantas reclamaciones se pro
muevan; t ranscurr ido dicho plazo ningu
na será a tendida . 

Camarma de Esteruelas á 20 de Jun io 
de 1900.=E1 Alcalde, Agustín Díaz y 
Guinea. 

58.—70. 

Los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para la formación 
del reparto por rú3tioa, pecuaria y p o r 
urbana de este término municipal p a r a 
el afio natural de 1901, se encuentran 
formados y de manifiesto por término de 
ocho días en esta Secretaria de Ayunta 
miento para que los que quieran puedan 
presentar cuantas reclamaciones sean 
pert inentej ; pasado diuho término nin
guna será atendida. 

Camarma de Esteruelas á 20 Junio de 
1900.=EI Aloalde, Agustín Díaz Guinea. 

5 8 . - 7 2 . 
Canillejas 

El proyeoto del presupuesto adicio
nal al ordinario del corriente afio de 1900, 
se halla formado y expuesto al público 
por espaoio de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir r e 
damaciones . 

Canilleja6 19 de Junio de 1900.=E1 
Aloalde, Ignacio Sanz. 

60—156. 
Costada 

Dando cumplimiento á lo mandado 
por la Super ior idad .se hace saber por 
medio del presente que el padrón de c é 
dulas personales de esta villa se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dias, durante las cuales 
se oirán cuantas reclamaciones se p re -
senten. 

Dado en Costada á 19 de Junio de 
19O0.=EI Alcalde, Pedro L o z « n o . = P u r 
8 . M., el Secretarlo, Federico Gutierre». 

5 6 . - 4 . 
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Qetafo 

Dcolarada desierta la subasta cele-

brada para el arrendamiento del arbitrio 
establecido sobre pueBtos públicos, se 
a D ano i a otra segunda, qne tendrá lugar 
e ] dta 8 de Julio próximo en esta Casa 
Consistorial, ante los Sres. Alcal e y Re

gidor Sindico, bajo el pliego de oondioio

nes que 8 C encuentra de manifiesto en Se

cretaría, siendo el tipo de 1.600 pesetas 
por el segundo semestre del aflo actual y 
todo el aflo de 1 í>01. 

La subasta se verificará con arreglo 
I la instrucoión para la contratación de 
lervicios provinciales y municipales de 
fecha 26 de Abril último, y para tomar 
parte es condición precisa consignar el 
5por 100, ósea la can ' idad de 75 pesetas, 
la cual se aumentará hasta el 10 por 100 
de la en que quedare el remate en con

cepto de fianza d< flnitiva. 
Getafe 25 de Junio de 1900 = E I Al

calde, Zoilo Dutraguefio. 

Modelo de proposición 
El que susoribe, vecino de.... con cédula 

personal que es adjunta, enterado del plie

go de condicionas base de la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio de puestos 
públicos, se compomete á abonar al Muni 
cipio por referidos arbitrios la suma de. . . 
pesetas . . . céntimos (en letra) por los 
diez y ocho meses término del contrato, 
aoeptando en todas sus partes el pliego 
de condiciones. 

(Fecha y firma.) 

60 —158. 

Hor ta leza 
D. Eduardo Núficz y Marqués, Aloal

de constitucional de Hortaleza. 
Hago saber: Que oonforme al art . 4 ° 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
5.° de la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900. se arr 'enda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
oon el oaráoter obligatorio, por diez y 
ocho meses, contados desde 1.° de Julio 

I próximo, ouyo remate tendrá lugar en es

tas Casas Consistoriales el dia 30 del ao

toa!, de diez á once de su mañana, bajo 
•1 tipo de 150 pesetas. 

El acto será presidido por mi ó por el 
8r. Conoejal en quien delegue, con asis

tencia de otro Concejal designado por 
este Ayuntamiento; las proposiciones se 
•justarán al modelo Inserto á continua

Wón, y el arr iendo, en su caso, á las 
audiciones que apareoen fljidas en el 
pliego y tarifa que 9e acompañan al ex

pediente de su razón,el cual se halla de 
Manifiesto al público en la Secretaría de 

Municipio; debiendo advert i r que 
P*ra tomar parte eu la subasta es pre 
ctoo aompaftar el resguardo del depósi
1 0 Previo de 7 pesetas y 50 céntimos' 
b i v a l e n t e al 5 por 100 del tipo sefiala-

*° Para el remato, y que la persona á 
O a v o favor so adjudique deberá prestar 
e a «1 término de diez días desde que la 
Radicación le sea hecha la fianza d e 
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idéntioa forma y á las propias horas , á 
los diez días después, y en ella se a d m i 

tirán proposiciones por las tres cuar tas 
partes del Importe que queda fijado oomo 
tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir á la subasta por medio 
de apoderado, será bastanteado el poder 
correspondiente por cualquiera de los 
Letrados que ejerzan en la localidad. 

Conforme al ar t . 8.° de la referida 
Instruooión de 26 de Abril de 1900, se 
han heoho públicos el acuerdo y condi

ciones de la subasta durante más de diez 
dias, sin que se haya producido reclama

ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Hortaleza 19 de Junio de 1900 = 
Eduardo Núftez. 

altiva del 10 por 100 del importe del 
atóate. 

La duraoión del oontrato será de año 
y fcedlo, á contar desde 1 ° de Julio pró

* l t n o A 31 de Diciembre de 1901, У el 
^go d e j f t o a D l i , i a d en que la adjudica

b a tenga efecto se verificará en ouatro 
iguales dentro de los oinco prlme

'°
8 días de los mesee de Febrero, Mayo, 

*K08to y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere r ema

celebrará una segunda bajo las 
'"^ae oondlolones, por igual tipo, en 

Modelo de proposición 
D.. . , mayor de edad, vecino de. . . , oon 

cédala personal qne acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de ar rendar en pública subasta y oon el 
oaráoter de obligatorio el arbitr io de 
pesas y medidas en esta looaldad por 
diez y ocho meses, aoepta todas y oada 
una de dichas coudioiones y ofrece por 
el remate la oantidad d e . . . pesetas y . . 
céntimos. 

En cumplimiento de lo que precep túa 
la cuar ta condioión del pliego citado y 
los artículos 12 y regla 5.* del 13 de la 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res 
guardo de haber depositado la cant idad 
de 7 pesetas y 50 céntimos, importe del 
5 por 100 del tipo para la subasta. 

(Feoha y firma del proponente.) 

5 8 .  6 7 . 

Por aouerdo del Ayuntamiento y J u n 
ra munioipal de mi presidencia, se 
arr ienda en pública subasta el arbitrio 
sobre puestos fijos y ambulantes en la 
vía pública por los diez y ocho meses que 
empezarán á oonlarse en 1.° de Jul io 
próximo y terminarán en 31 de Dioiem

bre de 1901, cuyo remate tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 30 de los 
oorrientes, de una[á dos de la t a rde , bajo 
el'tipo de 100 pesetas y pliego de condi

ciones que queda de manifiesto en Se

cretar ia . 
Hortaleza 19 de Junio de 19O0.=El 

Aloalde, Eduardo Núflez. 
5 8 .  6 9 . 

Lozoyuola 
Los apéndices al amillaramiento de 

rúst ica y urbana para el aflo de 1901, 
se hallan expuestos al público en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento por té r 

mino de quince días para oir reclamacio

nes; pasado dioho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Lozoyuela 3 de Junio de 1900. = E 1 
Aloalde, Eustaquio Nogal. 

5 8 .  7 3 . 
Par la 

El apéndioe al amillaramiento de la 
riqueza rústica y urbana qae ha de ser

vir de base para el repartimiento de la 
contribución en el próximo aflo de 1901, 
se halla expuesto al público por término 
de quince días para oir reclamaciones. 

Parla 20 de Junio de 19O0.EI Aloal

de . Manuel Martin. 59.—119. 

Pomelo de l B e y . 
Los apéadloesal amillaramiento base 

de los repartimientos de la contribuoión 
territorial y urbana para el próximo aflo 
de 1901, se hallan terminados y de mani

fiesto al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por término de quince 
dias para atender reclamaciones. 

Pjzuelo del Rey l .° de Junio de 1900. 
= E 1 Alcalde, Telesforo Díaz. 

6 6 .  1 4 . 
San Martin de la Vega 

Las relaciones adicionales de altas y 
bajas del padrón de cédulas personales 
de este distrito para el segundo semestre 
de 1900, se hallarán expuestas al públioo 
on la Secretaria de este Ayuntamiento, 
desde el l . ° al 15 de Julio próximo, para 
oir reclamaciones. 

San Martin de la Vega 20 de Jun io 
de 1900. = E1 Alcalde, Gervasio Ro

dríguez. 
5 8 .  6 8 . 

San Mar t in d e Valdoigesias 
D. Jerónimo Arribas Mejía, Aloalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por aouerdo del 

Ayuntamiento y Asociados se ar r iendan 
á venta l ibre, y a en conjunto, y a t a m 

bién por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en esta población y su 
término por el consumo de las especies 
comprendidas en la tarifa oficial vigente 
durante el l.° de Julio á 31 de Dioiembre 
de este aflo y por todo el de 1901, ouyo 
remate tendrá lugar en estas Casas Con

sistoriales el d í a 2 4 del actual, de diez á 
dooe de su mafiana, bajo el cupo total de 
34.010 pesetas y 70 céntimos á que a B -

oiende el cupo del Tesoro y reoargos au

torizados. 

La licitación se verificará por pujas 
á la llana y el arriendo se ajustará á las 
condiciones que aparecen fijadas en el 
expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al públioo en la Seoretaria 
de este Municipio; debiendo adver t i r que 
para tomar par te en la subasta es preoiso 
depositar en el neto de la misma, ó p r e 

viamente, en la Caja del Tesoro ó en la 
del Municipio, una oantidad equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado. 

Si en dicha subasta uo se presentasen 
Imitadores, se celebrará una segunda el 
dia 30 del mismo mes, y en ella se admi

tirán posturas por las dos terceras par tes 
del importe fijado oomo tipo de subasta , 
adjudicándose al mejor postor sin ulte

rior licitación. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

San Martín de Valdeiglesias á 15 de 
Junio de 1900.=G. Arribas . 

5 6 .  9 7 4 . 
Serranil los 

Bajo el pliego de condioiones que el 
Ayuntamiento y J u n t a de asociados de 
mi presidenoia se ha servido aprobar y 
que se halla de manifiesto en la Seoretaria 
municipal desde esta fecha á la de) re

mate , se 8ioa á pública sabasta el arb i 

trio de pesas y medidas de uso obligato

rio por el segundo semestre de 1900, ó 
sea desde l.° de Julio á 31 de Dioiembre 
próximos venideros, teniendo lugar aqué

lla el día 29 del oorriente, á las once de 
su mañana , en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo de 400 pe

setas. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar en Depositaría munioi

pal la suma de 20 pesetas, 5 por 100 del 
tipo de la misma, y el adjudicatario de 
berá prestar la fianza del 10 por 100 de 

la cant idad á que asoienda el remate, oon 
arreglo á la Instrucoión de 26 de Abril 
úl t imo. 

Serranillos 15 de Jun io de 1900.=E1 
Aloalde, Telesforo Fernández. 

5 6 .  8 . 
Torre laguna 

Los apéndices al amillaramlen'o de 
la r iqueza rústica, pecuaria y urbana 
de esta villa para el año 1901, se hal lan 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para oir reclamaciones. 

Torre laguna 19 de Junio de 1900 = 
El Alcalde accidental, Víctor Esttibtn. 

58.—71. 
Torre lodones 

El proyecto del presupuesto adioional 
al ordinario del segundo semestre de 1900 
se halla formado y expuesto al públioo 
por quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir redamaciones . 

Torrelodones 12 de Junio de 1900 = 
El Alcalde, Gregorio Ofloro. 

5 6 .  2 . 

Terminado el apéndice al amillara

miento para el aflo natural de 1901, q u e 

da expuesto al público por término de 
quince dias en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; en 
la inteligencia que t ranscurr ido dicho 
término no serán oídas. 

Torrelodones 12 de Jun io de 1900.= 
El Aloalde, Gregorio Ofloro. 

56.—18. 
Valleoos 

El presupuesto extraordinario de esta 
villa formado en el presente aflo p a r a 
l levar á cabo las obras de la fontanería 
de la villa, se halla expuesto al públioo 
por término de quince dias en la Secre 

tar ia del Ayuntamiento para oir r e d a 

maciones. 

ValleoaB 21 de Junio de 1900. = E 1 
Alcalde, Melquíades Bienointo. 

60,—165

Vil laverde 
Cumplimentado lo que determina el 

art . 5.° de la Instrucción de 26 de Abril 
último, se anuncia al públioo que el día 
1.° de Julio próximo se verifloará en esta 
Casa Consistorial, de once á doce de su 
mañana, bajo el pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en esta Seore

tar ia , la subasta para el arriendo del a r 

bitrio de pesas y medidas de uso obl iga 

torio por tiempo de diez y ocho meses, 
que empezarán á contarse eu el inmedia

to mes de Julio y terminará en fin de 
Dioiembre de 190l .=Vi l laverde 19 de 
Junio de 1900.«=E1 Aloalde, Simón B e r i 

huete. 

5 6 .  7 

Villa'Hjnejos 
En virtud de lo acordado por este Ayuo 

tamiento se aaoa á pública subasta el 
arbitrio munic ip t lde pesas y medidas de 
uso voluntario é impuesto de venta en 
esta localidad desde el día 1.° de Ju l io 
próximo venidero al 80 de Dioiembre de 
1901, bajo el tipo y pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en esta S e o r e 

tar ia y se leerá en el aoto de la subas t a . 
La lioitaoión tendrá lugar en la oasa 

Ayuntamiento el dia 29 del oorriente, á 
las once de su mafiana. 

Villaconejos á 10 da Junio de 1900 = 
El Aloalde, Pedro de Blas. 

5 5 .  9 7 2 . 
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Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
LATINA 

D. Lnis Rabio y Contreras, Juez do 
pr imera instancia del distrito de la Lat i 

na de esta oapital. 
Por el presente se saca ¡i pública s u 

basta an solar con las edifloaoiones sobre 
él realizadas, consistentes en dos casas y 
un grupo de plantas bajas, con patios y 
oorraics, situado en término de Vallecas, 
titulado del Cauto y punto llamado Arro

yo Abroñigal, con una área plana de 
22.045 pies onadrados, por el tipo de 
70 000 pesetas, á rebajar cargas; para ou 
ya subasta, ante este Juzgado y el de 
pr imera instancia de Alcalá de Henares , 
se ha señalado el di.12'; de Ju l io próximo 
á la hora de las diez do sa m a ñ a n a , y se 
previene que no se admitirán posturas 
inferiores 4 las dos teroera3 par tes del 
tipu señalado; que para tomar parte en 
el remate habrá que consignar previa 
mente en la mesa de los r e spec ivos J u z 
gados ó en la Caja general de Depósitos 
€1 10 por 100 efectivo por lo menos de la 
Anca que se licita, y que los títulos de 
propiedad de dioha finca, obrantes en la 
Esoribania del que refrenda, se hal la rán 
de manifiesto todos los días no feriados 
hasta el del remate para que los que quie 
ran puedan examinarlos, debiendo con

formarse con ellos, sin que tengan d e r e 

cho á exigir ningunos otros. 
Dado en Madrid á 11 de Junio de 

1900.=Luis Rubio .=Ante mi, Juan Joa

quín J i m é n e z . = E s oopia: J u a n Joaqu ín 
J iménez . 

En virtud de providencia del 8r . Juez 
municipal de distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Mariano González Villa, que 
dijo vivir en la calle de Castilla, núm. 9, 
y en la actualidad se ignora donde, para 
que en el término de nueve dias oompa

rezoa en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2 , piso segundo, á respon 
der de los oargos que le resultan en e l . 
juioio de faltas núm. 281 que pende en 
este Juzgado por j uga r en la via pública; 
apercibido que de no verifioarlo le pa

r a r á el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 2 de Junio de i 9 0 0 . = V . ° B . ° = 
Rioardo Maya .=El Secretario, Licencia

do Mario Serratacó. 48.—656. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Carolina Garoia Areohaga. 
que dijo vivir en la oa Uede las Pefiuelas, 
núm. 4, bajo, y en la actual idad se i g n o 

r a donde, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2. piso segun

do, á responder de los oargos que la resul

t in en el juioio de faltas número 385 que 
pende en este Juzgado por desobediencia; 
apercibida que de no verificarlo la p a r a , 
ra el perjuicio á que haya lugar en de . 
reoho. 

Madrid 2 de Jun io de 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 4 7 .  6 5 4 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
munic ipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Maroelino Garoia Pacheco, 

Sue dijo vivir en la calle de Blasco de 
a ray , cochera, y en la aotualidad se 

ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, núm. 2 , piso segundo, 
i responder de los oargos que le resultan 
en el juioio de faltaB n ú m . 2 1 6 quo pen

de en esteJuzgado por malos tratos; aper 

oibido que dje no verificarlo le para rá el 
perjuicio á quo haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Junio de 1 9 0 0 . = V . ° B . ° « 
Ricardo Maya =E1 Secretario., Licencia

do Mario Serratacó. 4 8 .  6 6 6 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavistu de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Miguel Enoabo Llórente, 
que dijo vivir en la oalle de Claudio Coe

11o, núm. 91, solar, y en la actual idad 
se ignora, para quo en el término de 
nueve dias comparezca en dioho J u z g a 

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas núm 223 
que pende en este J u z g a d o por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 2 de Jun io ue 1900 = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Licencia

do Mario Ser r ra tacó . 48.—660. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. J u e z municipal 
de este distrito de la Inclusa, se oita por 
el presente á Félix Rivero González pa

ra que el día 25 de Jun io venidero, á las 
diez do la mañana , comparezca anto esta 
Audiencia, sita Esgrima, núm. 7, princi

pal, á celebrar un juioio de faltas y al 
propio tiempo le reconozca el Médioo fo

rense. 
Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
a 19 de Mayo de 1900. = V.° B . ° = P a m p i 

l lón .=El Seoretario, Francisco Alvarez 
de L a r a . 

38 —369. 

Madrid á 19 de Jan io de 1900 = V . ° B . # = 

Pampi l !ón .=El Seoretario, FrAnoisoo Al

varez de l i a r a . 58.—75. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del Hos

plolo oontra Josefa Barrio Quiroga, por 
malos tratos, ha reoaido sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue: Fallo 
Que debo oondenar y oondeno á Josefa 
Barrio Quiroga á la pena de cinco dias 
de arresto menor, que extinguirá en la 
Cárcel, y al pago de las costas del ju ic io . 
Asi por esta mi sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Pedro Villar. 

Y para que llegue á oonooimlento de 
la condenada Josefa Barrio la sentenoia 
que antecede, toda vez que se ignora su 
domioilio, pongo la presente para su in 
seroión en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o  ' 
vincia. 

Madrid á 25 de Mayo de 1900. = 1 
Secretario, J . Ballester. 

41.—450 

Dado en Chamartin de la Rosa á 6 do 
Junio de l900.=^Angcl Puech .=El Se. 
oretario, Vioente Fernández. 

50.—752. 
VALDELAGUNA 

D. Mateo Martínez Gigorro, Juez mu

nicipal de e9ta villa de Valdelaguna. 
l lago saber: Que existe en este Juz

gado de mi oargo una escopeta, r e 

clamo perdiz en jaula y funda, cuyos 
objetos fueron hallados por la pareja de 
la Guardia civil del puesto de Belmonte 
de Tajo, ignorándose sn dueño. 

Podrá pasar á recogerlos su dueño, en 
el término de quince días, á contar desde 
la fecha de la publloaoión de este anuu

oio en el BOLETÍN OFICIAL do esta provin

oia, siempre que jut iuque la pertenencia 
de ellos. 

Valdelaguna 12 de Junio de 1900 = 
El Juez municipal, Mateo Martínez. 

54.—904. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del Поз

picio en dlligenoia de juicio do faltas que 
en el mismo penden contra SalvadoraFer

nández.y Carmelo Fernández , por malos 
tratos, ha recaído sentencia cuya par te 
dispositiva es como sigue: Fallo: Que 
debo de condenar y condeno á Salvadora 
Fernández Barahona y Carmelo Fernán 
dez Barahona á la pena de t res días de 
arresto menor, queext ingui rán en la C a r -

oel, y al pago de las costas del inicio. Asi 
por esta misentencialo pronuncio, mando 
y firmo.=Pedro Villar. 

Y con el fin de que llegue A conoci

miento de Salvador y Carmelo Fernández 
el fallo de dicha sentencia, toda vez que 
se ignora su domioilio, expido la presen

te para su inserción en el BOLETÍN OFI • 
CIAL de la provincia en Madrid á 25 de 
Mayo de 1900.=E1 Seoretario, J . Ba

llester. 4 1 — 451. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
o s i . TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN OBNBRAI. 

D B P A O o e D E L E S T A D O 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita por 
el presente a Nicolás Sanz y Bravo p a r a 
que el día 9 de Jul io venidero, á las diez 
de la mañana , comparezca ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, 7, prinpal , á oe 
lebrar un juioio de faltas y al propio tiem

po le reoonozoa el Médico forense. 
Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLEI ÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 5 de Jun io de 1900. = V.° B.°=Pampi 

I tón.=EI Seoretario, Francisco Alvarez 
de Lara . 50—773. 

— z. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á D. Lorenzo Ijón Barbero, 
para quo oí día 20 de Julio próximo v e 

nidero, á las diez de la mañana , oompa

rezoa ante esta Audienoia, sita Esgrima, 
núm. 7. principal, á oelebrar un juioio de 
faltas y al propio tiempo le reoonozoa el 
Módioo forense. 

Y oon el fin de que sea inserto el 
edloto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de, 
esta provínoia, expido el presente en 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
ílospicio, en expediente de juioio de fal 
tas que en el mismo pende contra Ber

nardo Saavedra Garoia, por rifar sin l i

cencia, se anunoia la venta en pública 
subasta de varios efectos, tasados en oua

tro pesetas 25 céntimos. 
Y para su remate se ha señalado el 

dia 5 del próximo mes de Jun io , y hora 
de diez de la mañana , en la Audiencia 
del Juzgado , sita en la oalle del Baroo, 
26, segundo, significando que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse el 
10 por 100 de la tasación y no se admiti

rán posturas que no cubran las dos terce

ras partes de la misma. 
Madrid 22 de Mayo de 1900. = El Se

cretario, J . Ballest3r. 
3 0 .  3 9 9 . 

CHAMARTIN DE LA ROSA 
D. Ángel Puech Cifre. Juez munioipal 

suplente de esta villa du Chamartin de la 
Rosa. 

Por el presente edicto se oita á Vi 
cerne Aguado Vélez, que su último do

mioilio lo tuvo en esta villa y cuyo ao 
tual paradero se ignora, para que oom

parezoa ante este Juzgado munioipal el 
dia 7 de Julio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse, con ob

jeto de oelebrar juioio de fallas oontra el 
mismo por daños; apercibiéndole que de 
no verifioarlo le .parará el perjuicio con

siguiente en su rebeldía. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 10 de Junio de 1874 coa 
los números 29.330 de entrada y 3.699 de 
registro, correspondiente al constituido á 
favor del Ayuntamiento de Colmenar (Sa

lamanca), por el concepto de la tercera 
parte de 80 por 100 de sos bienes propios, 
é importante 816*07 pesetas, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le

gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicaoióo 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis

puesto en el art . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1898. 

Madrid 23 de Junio de 1900.«=E1 Di

reotor genera l , J . R. d e O y a . 
1 9 . 

Carbonífera da "trillas 

La J u n t a general ha acordado el re

parto de un dividendo pasivo de 17 pe

setas por acción que los señores aooio

nistas podrán haoer efectivo en el doral* 
cilio de la Gerencia, calle de Serrano, 
núm. 8 prinoipal, antes de 15 de Julio 
próximo. 

Madrid 25 de Junio de 1900 =E1 Se

cretario, César Ruiz Vergara.==V.° B.0^ 
El Presidente, el Conde de Amarante. 

6 6 .  P 

V E N T A D E G A N A D O 

El dia 3 del próximo mes de Julio, * 
las oinoo de la tarde , se efeotuará la del 
procedente de desecho de la Seooióo 
montada de la Brigada de tropas de Sani 
dad Militar, en las cocheras contiguas 

los solares del antiguo Hospital Milit*r 

de esla Plaza, donde se enouentra alo

jada . 
Madrid 25 de Junio de 1 9 0 0 . = E I Ma

yor, Eloy Cayuela. 
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Eaonela tipolitográñca del Hospicio 
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